
Nám. 48 Miércoles 8 de Abril de 1914 25 cénts. número 

Ittín 
Franqueo 

c o n c e r t a d o 

DE LA PROViNCIS DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

i ,Mta q u 1M BZM. A l u l d w j BM»-
>IIS1M j u i t n m 1 « * i u u n » dtl Bourr in 

si a * lj« H> «ítisplw « ti litlc 4* tM-
í nuk r» . de&dc p e m u u M r i iuata ol nol-

L»» Saen inr iM nidtiiii da mMrTu 
!m B o u r o n » coteotioasdai ordnMdo-
JUA.-UJUI, p&n v*. osuiundoraMidc, ^K* da>a-

w i f i i n n i o cada t f i o 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el R E Y Den Alfonso XIII 

;Q. D. G . ) , S . M. la REINA Doña 

Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 

Principe de Asturias é Infante*, con

tinúan sin novedad en su impértante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

¿anís personas de la Augusta Real 

ramilla. 
(Gaceta del día 7 de Abrí] de 1014.) 

MINISTERIO DE F O M E N T O 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con M i Consejo de 
Ministros, á propuesta del de Fo
mento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 El Estado podrá con

tribuir á la ejecución de las obras 
necesarias para la conducción de 
aguas destinadas al abastecimiento 
de poblaciones, siempre que lo soli 
cüen los Ayuntamientos respecti 
vos, concediéndoles auxilios para 
su ejecución. En ningún caso per
cibirá cada Ayuntamiento más de 
una subvención, y ésta no podrá ex 
ceder de 40.C00 pesetas, sea cual 
quiera la importancia de las obras 
y la duración de las mismas. No se 
ra aplicable la subvención á las 
obras de abastecimiento realizadas 
ó en periodo de ejecución al t iempo 
de publicarse este Decreto. 

Ar t . 2.° El estudio y redacción 
de los proyectos de abastecimiento, 
se realizará por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas cuando se 
trate de Ayuntamientos que solici-

SS PGBUCA LOS LDNIS. MitRCOUS Y VOBNSS 
R t n i n t l » « l a Coatadorít dt la DlpaUaióm proTlsi íal , i enatro p u s -

tan «íueareta e&timoa «1 toimaitn, ocho ptattaj al •cmartra T quine* p*-
H t u a l a i s , i loa part i ra lana, pagadaa al •ol iaiUr la • w r i p a f o . Loa pa
t o s da toan da la aapital aa kar&ii por l i b r a u a dal Giro matno, adnüüán-
a o n solo Mlloa « l ú é w n r i p a i o a a a da tr iaiaatn, 7 faieamast* por le f r o -
M m i » p « M t a qna ronlU. Loa nmript iomia atraaadas aa cobná con 
tax i cato propftroio&iJ. . 

Loa ¿.Tna'Samiastof de anta ?i;ovjacía abonarás la auaer Jpeidl eos T.r;a¿lo 
á la aaaaía iafiarta aa eíraulai do la Comiiírift provineial, publicada «a ios 
ttftnoroe d« u t a BOLITÍH da iaeha SO y aa do Biciambra do 190¡> 

Lee Jtugadoa municipales, a i s diatincida, diax poeotaa al a£o. 
Númaroc oualWs, vaintíaUao eénliimoa d« paaata. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L u dilpoaieiosaa de las autoridades, excepto Ibt qnt 
««an & ü u t u i c í a d * parte no ^obre, se ictiertaran ofi-
¿isimuita, nfjiiritmo cualquier anuncio concerniante a-
«errieio nacional qu* dimane de las mismas; lo de in-
turó* partiealar preTio el pago adelantado de teiiito 
e^o^imoa da p«aaia por cada línea de inserción. 

Loa anuncios i que h'^ce referenc la eircular de la 
Uominidai proTineial, f r iha 14 de Diciembre de 1905. e i 
mimplixaiento «! aeucrio de la Diputación de 20 de No-
'•ieníbre de didio año. j cuya circular ha sido pufcii-
enílar.n lea B o ^ a n x i í i OVIOIKLUB de 20 y 22 deDiciem-
ijrí ;r. eltado, fifi abobaran con arreglo á la tarifa que *> 
miuieioAadoa BOLST .vus ea inserta. 

ten el auxil io y tengan menos de 
4.000 habitantes. 

Cuando los Ayuntamientos ten
gan mayor número de habitantes, los 
estudios iy proyectos serán costea
dos por ellos, así como la confron
tación que hará el personal faculta
t ivo de la División Hidráulica. 

En uno y otro caso, deberá re
caer sobre los proyectos la aproba
ción previa del Ministerio de Fo
mento. 

A r t . 5.° Tanto los proyectos re
dactados por el personal de la D i 
rección General de Obras Públicas, 
como los presentados por los Ayun
tamientos, se someterán á una in
formación pública, oyéndose á la 
Junta de Sanidad y á la Comisión 
provincial, y remitiéndose el expe
diente debidamente Informado por el 
Gobernador civi l , á la Dirección Ge -1 
neral de Obras Públicas. El plazo 
de exposición del proyecto y admi
sión de reclamaciones, no será infe
rior á quince días. 

A r t . 4 . " Cuando se trate de 
obras que no importen, según su 
presupuesto a p r o b a d o , más de 
80.000 pesetas, podrá el Ministerio 
de Fomento acordar su ejecución 
por el Estado, siempre que el Ayun
tamiento respectivo se comprometa 
á entregsr los terrenos necesarios 
para las obras y á satisfacer el 50 
por 100 de su presupuesto, asi co
mo el total exceso que pueda pro
ducirse sobre la cifra del presu
puesto aprobado durante la realiza
ción de las mismas. 

El Municipio deberá abonar el 10 
por 100 del importe de la certif ica
ción semestral de obras ejecutadas. 
Este pago, forzosamente, se hará 
efectivo en el mes siguiente. El 40 
por 100 restante se abonará durante 
un periodo que no exceda de veinte 

años, á contar de la fecha en que el | dactados por el Estado,se expresará 
Estado dé por terminadas las ebras. ¡ en ¡a correspondiente solicitud del 

El exceso de coste sobre la cifra 5 Ayuntamiento, si desea establecer 
de80.000 pesetas.correrá de cuenta i tr.rifas para la explotnción, al objeto 
exclusiva del Ayuntamiento. j l ú e lo tenga en cuenta el inge-

A r t . 5.° Los Ayuntamientos que } nieto que se encargue de su redsc-
se acojan á los beneficios expresa- c i í n . 
dos en el art iculo anterior, deberán 
garantizar el pago de la obligación 
que contraen, incluyendo desde lue
go en sus presupuestos las cantida
des necesarias para satisfacer el 
compromiso adquirido, y aceptando 
un recargo transitorio sobre la con
tribución territorial durante un plazo 
que sea suficiente para que su deuda 
con el Estado quede solventada por 
completo, sin que pueda exceder de 
veinte años, ateniéndose á las dis
posiciones del art. 22 de la Ley de 
7 de Julio de 1911 sobre esta forma 
de pago. 

A r t . 6.° C uavido se trate de obras 

A r t . 8.° Las ventajas otorgadas 
por este Real decreto se entenderán 
aplicables única y exclusivamente á 
los Ayuntamientos, y en modo algu
no á Sociedades, Corporaciones, 
Empresas ni particulares, desechán
dose sin trámite alguno toda solici
tud que no proceda de las Corpora
ciones municipales. 

Ar t . 9.° La Dirección General 
de Obras Púbiicas, teniendo en 
cuenta la cuantía de les créditos 
asignados para estas obras y el im
porte de los presupuestos de las que 
se aprueben, si éstos excediesen de 
dichos créditos, dictará las disposi-

que ejecuten los Ayuntamientos con i clones necesarias para reg'amentar 
auxilio del Estado, la subvención j la preferencia en el orden de ejecu-
se abonará una vez terminadas las ! ci°n> ateniéndose á la antigüedad de 
obras, previa certif icación de haber
se ejecutado conforme al proyecto 
aprobado, debiendo distribuir el to
tal importe de la subvención en diez 
anualidades, y en ningún caso exce
derá, de 4.000 pesetas cada anua
l idad. 

Ar t . 7.° Los Ayuntamientos que 
en una ú otra forma de las expresa
das intenten la realización de esta 
clase de obras, quedan facultados 
para establecer tarifas destinadas al 
pago de las obras realizadas, y con 
cuyos ingresos atenderán á los gas
tos de conservación y explotación 
de dichas ebras, sometiéndolas á 

las solicitudes, urgencia de la obra, 
recursos de los Ayuntamientos y 
equitativa proporcionalidad en la 
distribución. 

Ar t . 10. Los gastos que se oca
sionen con estas obras, se crrgarán 
al crédito consignado para obras 
hidráulicas en la distribución hedía 
para el mismo y aprobada en ca
da ejercicio, y no se em irenderán 
anualmente más obras ni se otorga
rán más auxilios, que los que permi
tan los créditos concedidos ?or las 
Cortes. 

Dado en Palacio á Ventisiete de 
Marzo de mil novecientos catorce= 

Fo-conocimiento de este Ministerio y : A L F O N S O = p ! M^ i s t r o 
consignándolas en los proyectos \ mtnt0Javí í , r ^ « r í L 
para su examen y aprobación ó m o - | i. * 
dificaciones después de la respecti- 1 1 'M '!n Je M"r''''' 
va Información pública. ¡ , 

Cuando se trate de proyectos re- • 



CAMINOS VECINALES 0) (P oliva íle 
dos pesetas.) 

Provincia de 

SEGUNDO CONCURSO DE SUBVENCIONES Y ANTICIPOS QUE SE HA DE CELEBRAR EL 25 DE MAYO DE I 914 

PriOpo.muúN que présenla el q i e suscribe, pura la construcción del P U E N T E E C D N r t t l I C O sobre el río 

término municipal de 

D A T O S 
Coste alzado total de las obras, incluidos los gastos de estudio, inspección y liquidación, pero no el valor de los terrenos que sea necesario ocupar, cuya adquisición corre á cargo de los peticiona

rios: pesetas: 

( l ) 

Términos niunicipnle.s 

que están :'i menos rtc 10 kilómetros 

del emplMamiento del iiuente 

Nombres 

(2) 

Coste nlzado, 
con el 1E> ¡.or 
l(iO de con-

tratü, 
de los c i -
mien'np, 

incluyendo 
los ngota-
mieutoa 

Pesetas 

(8) , 
Coste nlzi'.lo 

la siiperes-
tructura (ó sea 
del pnmie, me
nos los cimien

tos) con el 15 
por 100 de con-

tratn, más los 
gastos de estu
dio, inspección 
y liquiitación 

detoíuel puente 

Pesetas 

ai 
Contribución 

territorial 
de cada Muni

cipio, 
ppírún el repar

to juit licado 
en 

19! 3 para 1914 

(Art. 5.", pá
rrafo a." del Re

glamento) 

Pesetas 

TOTAL. 

SubvenciÓD proporcional del E s -
1 tado. ([ue corresponde á los Mu

nicipios, para la ejecución 
de la superestructura v pago 

de los gastos de estudio, inspec
ción y liquidncióu 

E n tanto porlüO 

(Arf. ES.0, párra
fos 1." y 7.wde't 
HeglRKiento y 
ftrt. *¿.í,, párra
fo 2.°. art. 9.° 

de la Ley) 

Subvención media del Estado, ó sea di 

cho total dividido por el número dé{ 

Municipios de l a columna (l), 

(«) 
E n pesetas 

(Deducido de las 
columutis(3)yde 

la subvención 
media de la (5) 

Pesetas 

0) 

Parte obligato
ria con la que 

tiene cjue con-
¡tribuir 

el peticionario 

(Diferencia de la 
columna [3) y la 
subvención que 
ti gura al final de 
la columna '"' 

Pesetas 

(9) (10) 

Parte con la fuma total 
eunl, además de con la que con-

la obligatoria, | tribuirá, 
contribuirá vo- por lo tanto, 
luntarinmente ' el peticionario 

por pedirlo de 
menos en lasub-' ^ , 

vención, ósea I (Vopuedeexce-
baja en ta sub- (Suma de las co- der del tercio de 

vención lumnas (1) y (8) la columna (6;' 

Parte de la enn-
tidad anterior, 1 
columna (9} I 

que el Mimicí- | 
pío pide al E s -

tarto I 
como anticipo . 

Pesetas Pesetas 

(U) 

Forma en que contribuirá el Municipio 

para el resto, 

Ó sea para invertir la diferencia 

entre las cantidades de las columnas (u) y (10) 

(En metálico, en jornalea, en materiales) 

\ \ ) Véase e\ BOLETÍN OFICIAL de esta provincia núm. 4 1 , correspondiente al día 6 de Abril actual, por formar estos estados parte integrante de! Real decreto y de los estados pubílcadoí en dicho BOLETÍN. 



(Continuación de los • dalos» indicados en la página 2 d i este Bol i:i i.vj 

(12) 

Anuulidad 
que el Municipio entregará 

al Ettado 
durante treinta nSós, 

pura reinlcgrcP el untieipo 
pudiilo 

(El 5 por 100 del mismo) 

(13) 

Garantía 

ijuc ofrece el Muircipio 

pnm 

el reintcííro del anticipo pedido 

(líecargo \oluntnrio de ln con
tribución territorial ó bienes 

hipotecablesj 

Oarantía que ofrece el Municipio 
ó la entidad peticionaria que; ses, 
para el cumplimiento de lo indi

cado en ia columna (1J) 

(Bienes liipotccali'es, y si no 
dispone de ellos, debe consig» 
narse que los peticionarios eje' 
cutarán la parte de obra que les 
corresponde antes que el listado 
la s u j a . S i la obra se construye 
totalmente por loa peticionarios, 
no hace falta la garantía expre
sada en esta columna.) 

Artículos de la L c j y del Iteglamcuto 

que . e citan en este impreso 

(Véase, además, el articu'o 1).° d* la Lfy) 

Vecha del neta 
de la sesidn 'le! A vimta-

micnto peticionario, 
en que se han aprobado 

los datos de esta propo¡-i-
, ción, lo cuhi 
hace constar el Secretario 

del 
mismo que suscribe 

A H í c u l o 5 . ° de l R e c l á m e n l o 

Subvenciones 
l.n tabla de subvenciones deque trata el artículo 2.° ( e la Ley, será la siguiente: 

C O N T R I B U C I O N 
DHL MUNICIPIO 

PARA E L T E S O R O 

Pese/os 

Menos de 
De 10.001 á 
De 15.001 á 
De 20.001 á 
De 50.001 á 
De50 .C0 lá 
Mayor de 

10.000.. 
15.000.. 
20.000.. 
30.000.. 
50.000.. 

100X00.. 
100.000.. 

SírnvEftCídpí 
L E L E S T A D O 

Tanto por loa 
d í coste 

de las obras 

70 
65 
60 
55 
50 
45 
40 

2. Se entenden'i cjue la contribucióo que figura en lu Tabla, es el cupo que córreapoode al Tesoro por riqueza territo
rial, repartido en el año interior al del Concurso d contrato, incluso el premio ce cobranza; pero sin ningún otro recar-¡ 
go, } que el importe de las obras para cada municipio, será el correspe ndiente al coste tuedio general y á la longitud de 
camino comprendida en su termino. I 

7. L a subvención para nn puente será la media de las correspondientes á los Municipios cuyos términos estén ú me
nos de 10 kilómetros de aquél. 

A r t i c u l o 2 . ° de l a L e y 
2. Los caminos vecinales destinados á enlazar con carreteros, caminos vecinales ó estaciones de ferrocarril estable-

cido?, pueblos que no tengan carretera, camino vecin*] subvencionado ó estación d j ferrocarril, tendrán derecho á un 
aumento de un quinto del tanto por 100 que como subvencidn fije la Tabla. 

A r l í e u l o 9 . ° de l a L e y 
1. Cuando la importancia del tráfico no cooFÍenfa el establecimiento de otros medios más económicos para que los 

caminos vecinales salven los cauces de corrienteí, se establecerán puentes, que podrán ter tubvencicn&doB por el Esta-
do por los conceptos siguientes: 

* } Abono íntegro del gasto de cimentación. 
b) Subvención ¿'anticipo, en la n isma forma y condicionesectnblecidas por <sta Ley para los caminos,en lo qoe al 

resto de la estructura se refiere; pero adoptando ja ra ello como ceste el que se calcúlate para el puente que con mavor 
economía satisficiera las necesidades del iráfíco. 

Con arréalo á los datos que anteceden, á la Ley y Reglamento vigentes de Caminos vecinales, y á las condiciones fijadas para este Concurso en la convocatoria del mismo, publicada eti la Gaceta de Ma
drid del dia de del corriente año, el que suscribe, en representacidn del Ayuntamiento de _ 
solicita las subvenciones y anticipos indicados para la construcción del expresado puente económico, por (*) 

Excmo. Sr. Ministro de Fomento. 

(*) Indíquese aquí si ha de ser por el Estado ó por el Ayuntamiento, 6 la entidad peticionaria que sea. 

de 

E L ALCALDE, 

_ de 1914. 

(Sello del 
Ajustamiento) 

Lo que he dispuesto insertar en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los Ayuntamientos que deseen tomar parte en este Concurso; advirtiéndoles que el mo
delo de proposición que se cita en el apartado cL de la disposición 2.*, se facilitará á los interesados en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, ¡ 

León 30 de Marzo de 1914.=EI Gobernador interino, l̂ elq.'aiad.es Carriles. i 

file:///oluntnrio


1.1 • 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Marzo de 1914 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
cindad, han f i jado para el abono 
de los artículos de suministros mi 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artfcnlos de suminislros, con re
dacción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pts. C t s . 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 38 

Ración de cebada de 4 k i lo- I 
gramos 1 50 | 

Ración de paja de 6 kilogra- _ j 
mos 0 56 

L i t ro de aceite 1 55 
Quintal métrico de ca rbón . . . 7 00 
Quintal métrico de leña 5 02 
L i t ro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 4 de Abri l de 1914.=EI V i 
cepresidente, Fé l i x Argael lo .=E\ 
Sfcretar io . Vicente Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

No habiendo comparecido án in -
guna de las operaciones del actual ¡ 
reemplazo, los mozos Sebastián ¡ 
Guerrero Pérez, hijo de Matías y l 
Ana; Mariano González Cibrán, de j 
José y de Isabel; Pedro González ! 
Juan, de Justo y de María; Patroci- ¡ 
r i o Garnt lo Guerrero, de Simón y : 
Maríb; Marcelino Santalla Carbal lo, 
de Robustiano y Ana; Gr ígor io Gu- | 
t iérrez Carro, de Gregorio y Domin
ga; Gerardo Rodiígm-z González, I 
de Isidro v Doro teary Jobino Rodrí- j 
guez San'Miguel, de Pedro y Mar- ] 
garita, se les ciíü para que el día í 
25 del corriente comparezcan ante j 
la Comisión Mixta, en el Palacio de ! 
la Diputación provincial; pues de no 
hacerlo serán (¡ednmdos prófugos y 
¡es parará el perjuicio consigniente. 

Formado el repnrümiento general 
entre los contribuyentes de este Mu
nicipio, queda expuesto a! público 
por término &<••• quince día-; én la Se-
ci'i t i r fa dei mismo, a! objeto de. que 
dichos cotitribuyeritos puedan cono
cer las operaciones prncticadss y 
hacer las reclamaciones que puedan 
convsr i r le f ; en ¡a inteligencia de 
que transcurrido dicho término, se 
reuniré »1 Ayuntamiento pera resol-
var las reclamaciores, sin oir las que 
después se preseriten y las que no 
se acomoden á Ins términos prescri-
.tos en la n yla 7.:\ art. 133 de la ley 
MunlciuKl. 

Sanceio l .0de Abri l de 1914—El 
Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial puedan proceder á la forma
ción de los apéndices ai amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución 
territorial en el año próximo de 1915, 
es necesario que aquellos que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
senten las relaciones de alta ó baja 
en )a Secretaría de este Ayuntamien
to , en el término de quince días; 
transcurridos que sean ya no serán 
admitidas, n i tampoco las que no 
justif iquen haber pagado los dere
chos reales por el traslado de domi
nio. 

Zotes 2 de Abr i l de 1914.=EI A l 
calde, José Parrado. 

Alcaldía constitucional de 
Vi l la / ranea de! Bierzo 

Con el f in de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce
der á la formación de los apéndices 
al amillaramlento por fincas rústicas 
y urbanas, que han de servir de ba
se para los repartimientos del año 
1915, se hace preciso que los con
tribuyentes -que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de quince días, 
las correspondientes relaciones ju 
radas, haciendo constar en 1;.:; . r . i ; 
mas la oficina liquidadora en que 
han satisfecho los derechos á la Ha
cienda, y acompañando la carta de 
prgo ó decurrento que justif ique di
cho pago; sin cuyos requisito no 
serán admitidas. 

Vlllafranca 2 de Abri l de 1914 = 
El Alcalde, Enrique de Antón. 

Alcaldía ocnstiiucional de 
Castrofuerte 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda dar principio á la 
formación del apéndice al amillara
mlento que ha de servir de base, pa
ra el repartimiento del año próximo 
de 1915. se hace saber á los contr i
buyentes que hsyan sufrido altera
ción en la riqueza, presenten las re
laciones en esta Secretaría en el 
término de quince dias, acompañan
do á las mismas la carta de pago 
que justif ique hf,ber satisfecho los 
derechos de transmisión; sin cuyo 
requisito no serán sdmitidf s. 

Castrcfuerte l .0de Abri l de 1914. 
El Alcalde, Herminio Herrero, 

repartimiento de la riqueza rústica 
en el próximo año de 1915, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
que hayan tenido alteración en su 

; riqueza, presenten las oportunas re-
| laciones de alta y baja en la Secre-
. taría de este Ayuntamiento, en tér-
s mino de quince dias, con los docu-
j mentos que acrediten el pago de 
i derechos reales; sin cuyo requisito 
¡ y fuera del plazo indicado, no serán 
i admitidas. 
| San Justo de la Vega 1.0 de Abr i l 
' de 1914.=EI Alcalde, Lucio Abad. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Reverá 

Los señores contri'íniyentes de 
este Municipio que tengan alteracio
nes en su riqueza rústica y pecuaria 
para 1915, presentarán sus relacio
nes de altas y bajas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, antes del 
día 20 del actual, con los justifican
tes que acrediten tener satir fechos 
los derechos de transmisión á la Ha
cienda: sin cuyo requisito, ó pa
sado dicho plazo, no strán admi
tidas. 

Reyero 1.° de Abri l de i a i 4 . = E l 
Alcalde, Pedro Alvarez. 

A l c a l d i i i const i tuc ionel de 
Sun Justo ¡le !<i Vrga 

Para que la Junta pericial de esta 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación de! apéndice ai amülara-
mienio que ha de servir de base al 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amilla
ramlento que ha de servir de base 
al repartimiento de territorial de 
1915, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, se 
servirán presentar, en la Secretarla 
del Ayuntamiento, relaciones de las 
altas y bajas que hayan sufrido, den
t ro del plazo de quince dias, que se 
contarán desde que tenga lugsr la 
Inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
advirtiéndoles que sólo se admitirán 
las que acrediten hí bar pagido los 
derechos reales á la Hacienda. 

Valverde Enrique 1 . " de Abr i l de 
1914.=E1 Alcalde, Silvestre Herrera 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amlllara-
miento de la riqueza terr i tor ial , que 
ha de servir de base á los reparti
mientos del año próximo de 1915, se 
hace preciso que los contribuyentes 
en este término, así vecinos como 
forasteros, que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten las 
relaciones de alta ó baja en la 
Secretaria municipal, en el término 
de quince dias, acompañando á las 
mismas los decumentos justificativos 
de la traslación y carta de pego jus
tificante de haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales á la 
Hacienda pública; sin cuyos requi
sitos no serán admitidas. 

Vil laturiel 1.° de Abri l de 1914 .= 
El Alcalde, M . r i o Pérez. 

A l ca ld ía ccnst i t i ic ional d-: 
Candín 

Hallándose rendidas y presenta
das ante esta Alcaldía las cuentas 
municipales del año de. 1913, se ' 
(inunden al ptibüco por término de f 
quince dias. para que todos ¡os Veci- ; 
nos interesados entablen las recia- i 
maciones que á su derecho conven- j 
ga, en la Secretaria de este Ayunta- ;, 
miento, en horas l i ibi les; pues trans- i 
currido dicho pl; zo no se admitirán : 
b s r f clamaciores que se presenten, i 

Candín 29 de Marzo de 1914.= '• 
El A'calde, Gírmán Ftírnández.= 
El Secretario, C.Jesús Quiroga. j 

A l c a l d í a const i tuc ional de j 
Valdcvimbre j 

Para que la junta pericial de este 
í Ayuntamiento pueda proceder á la 1 
) confección del anéndice a! amillara-
\ miento para 1915, se hace saberá 
j los contribuyentí's que hayan sufri-
• do alteración en su riqueza, presen-
' ten en el plazo de quince dias las 

correspondientes relaciones por te 
rritorial y urbana; siendo requisito 
inílspensable el que se acredite el 
pago de derechos reales á la Ha
cienda. 

Valdevimbre 3 de Abri l de 1914.= 
El Alcalde, Felipe Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Para que la Junta pericial en su 
día pueda proceder á la formación 
del apéndice ai amillaramlento. los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenta
rán en la Secretaría de este Ayun
tamiento, hasta el 30 del actual, sus 
relaciones juradas, acompañadas de 
los documentos que acrediten haber 
pagado los derechos reales á la Ha
cienda. 

Carucedo 1 . " de Marzo de 1914. 
El Alcalde, José Moral 

j Ü ¿ Q A D O S ~ 

Juzgado municipal de Canale jas 

Per renuncia del que la desempe
ñaba interinamente, se halla vacante 
la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal. Los que aspiren á 
desempeñar dicha plaza, presenta-
r in ante este Juzgado y en el plazo 
de quince dias, sus instancias, acom
pañadas de la documentación que 
exige el Reglamento de 10 de Abri l 
de 1871. 

Canalejas 1 . " de Abr i l de 1914.= 
El Juez, Cipriano Aláez. 

Don Florentino del Corral Franco, 
Juez municipal de Sahagún. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Genaro Gutiérrez Fei joó, de esta 
Vecindad, de la cantidad de quinien
tas pesetas que fué condenado á sa
tisfacerle, por sentencia dictada en 
juicio verbal, su convecino y padre 
Mariano Gutiérrez Maeso. se saca 
á publica subasta para el día dieci
siete de Abr i l próximo venidero, y 
hora de las doce, la finca siguiente: 

Ptas. 

Una cafa, sita en el casco 
de esta villa, calle del Rey 
D. Alonso, compuesta de ha
bitaciones altas y bajas, co
rral y puerta accesoria, cuya 
superficie no se puede deta
llar: linda por la derecha, en
trando plazuela, deD. Lesmes 
Franco; izquierda, casa del 
Circulo Catól ico, y esnalda, 
arirado de Eutimio Gut ié
rrez; tasada en tres mi) tres
cientas setenta y cinco pese
tas 5 .0 (0 

El remate tendrá lugr,- á la hora 
indicada, á la puerta de! ¡ocal de este 
Juzgado; no admitién'jose postura 
que no cubra las dos Urceras partea 
oe ia taSticiün, debiendo consignir 
previamente los l ic i lv iores sobre la 
mesa del Juzgado, f 1 diez por c iento 
de la tasación, y habiendo de con
formarse el rematí.nte con ¡a cert i f i
cación del acta cíe rirmaie como ti
tulo de propiedad, poi carecer de él 
el ejecutado. 

Dado en Sahrgún á Veintitrés de 
M f r z o de mil novecientos catorce.-
Fioreptíno dt i Co r ra l .=Por su man
dado, Valentín Montenegro. 

Imprenta d e ¡a Diputación proVincW 


